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Decreto n.º                     de           

por el que se prohíben determinados recipientes para alimentos de plástico de un solo uso fabricados con plástico expandido o extruido

NOR: TREP2207857D



Personas a las que afecta: personas físicas o jurídicas que suministran, utilizan, distribuyen o ponen a disposición, a título oneroso o de forma gratuita, para los fines de su actividad económica, determinados productos de plástico de un solo uso.
	
Objeto: la prohibición del suministro de recipientes para alimentos de plástico de un solo uso fabricados total o parcialmente con poliestireno extruido o polipropileno expandido o extruido y destinados al consumo in situ o para llevar.

Entrada en vigor: el Decreto entra en vigor el 1 de julio de 2022. También contempla la liquidación de las existencias hasta el 31 de diciembre de 2022.

Nota explicativa: la Ley, de 10 de febrero de 2020, relativa a la lucha contra los residuos y a la economía circular especificó determinadas prohibiciones para los productos de plástico de un solo uso, en particular en lo que respecta a los recipientes de poliestireno expandido, destinados al consumo in situ o para llevar. Esta prohibición tiene por objeto evitar el impacto medioambiental del abandono de estos productos de plástico de un solo uso. Para evitar la elusión de dicha prohibición, el Decreto añade a esta prohibición los productos fabricados total o parcialmente con poliestireno extruido y con polipropileno expandido o extruido.

Referencias: el Código de Medio Ambiente, en su versión modificada por el presente Decreto, puede consultarse en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr). 

El Primer Ministro,

Visto el informe elaborado por la Ministra de la Transición Ecológica,

Vista la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente y, en particular, el artículo 4;

Visto el Código de Medio Ambiente, en particular el artículo L. 541-9, apartado I;

Vista la notificación n.º XXX enviada a la Comisión Europea el XXX;

Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública de XXX 2022 a XXX 2022, de conformidad con el artículo L. 123-19-1 del Código de Medio Ambiente;

Previa consulta al Consejo de Estado (sección de obras públicas),

Decreta:

Artículo 1

La subsección 3, sección 10, del capítulo I, del título IV, del libro V, de la parte reglamentaria del Código de Medio Ambiente se modifica como sigue:

I. – El artículo R. 541-336 se añade como sigue:

« Artículo R. 541-336. De conformidad con el artículo L. 541-9, se prohíbe el suministro de recipientes para alimentos de plástico de un solo uso fabricados total o parcialmente con poliestireno extruido, polipropileno expandido o extruido.

 A efectos del presente artículo, se entenderá por “recipientes para alimentos de plástico de un solo uso” los destinados al consumo in situ o para llevar, como las cajas, con o sin medios de cierre, utilizados para contener alimentos destinados al consumo inmediato, ya sea in situ o para llevar, generalmente consumidos en el recipiente, y listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar, excepto los recipientes para bebidas, los platos y los envases y envoltorios que contienen alimentos. 

 Este artículo se aplicará también a los recipientes considerados como envases según el artículo R. 543-43 del Código de Medio Ambiente.».

II. – Al final del párrafo segundo del artículo R. 543-351, se añade «o en el artículo R. 543-336.».


Artículo 2

Los productos a que se refiere el artículo R. 541-336 se beneficiarán de un período de liquidación de existencias hasta el 31 de diciembre de 2022, siempre que hayan sido introducidos en el mercado antes del 1 de julio de 2022.


Artículo 3

Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor el 1 de julio de 2022. 

Artículo 4

La Ministra de la Transición Ecológica, el Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación y el Ministro de Justicia son responsables, cada uno en el ámbito de sus competencias, de la aplicación del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
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